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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

58 FUENLABRADA

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local, acordó aprobar la Oferta de Empleo Público del Ayun-
tamiento de Fuenlabrada y sus Organismos Autónomos para el año 2025 por el turno de
promoción interna independiente, en sesión ordinaria celebrada el 19 de diciembre de 2025,
en los siguientes términos:

I. Aprobar la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus Or-
ganismos Autónomos para el ejercicio 2025 en los siguientes términos:

PROMOCIÓN INTERNA 
 

ENTIDAD DENOMINACIÓN SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA PLAZAS 

AYTO COMISARIO A1 ADM. ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES, POLICÍA  1 

AYTO TAE A1 A1 ADM. ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR 14 

PMC TAE A1 A1 ADM. ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR 1 

OTAF TAE A1 A1 ADM. ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR 1 

CIFE TAE A1 A1 ADM. ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR 1 

AYTO TAG A1 ADM. GENERAL TÉCNICA 3 

AYTO TAE A2 ADM. ESPECIAL TÉCNICA MEDIA 3 

AYTO TGM A2 ADM. GENERAL DE GESTIÓN 9 

AYTO ADMINISTRATIVO/A C1 ADM. GENERAL ADMINISTRATIVA 20 

PMD ADMINISTRATIVO/A C1 ADM. GENERAL ADMINISTRATIVA 1 

AYTO AGENTE POLICIA LOCAL C1 ADM. ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES, POLICÍA  26 

AYTO COORDINACIÓN DE CONSERJES Y 
RESPONSABLE INSTALACIONES 
EDUCATIVAS 

C1 ADM. ESPECIAL PERSONAL OFICIOS 1 

AYTO OFICIAL POLICIA LOCAL C1 ADM. ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES, POLICÍA  3 

AYTO TECNICO-A AUXILIAR C1 ADM. ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES - 
PERSONAL DE OFICIOS 

2 

AYTO AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 ADM. GENERAL AUXILIAR 2 

AYTO AYUDANTE C2 ADM. ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES - 
PERSONAL DE OFICIOS 

3 

AYTO COORDINADOR DE CONSERJES 
EDIFICIOS PÚBLICOS 

C2 ADM. GENERAL AUXILIAR 1 

 
 

PERSONAL LABORAL 
 

ENTIDAD DENOMINACIÓN SUBGRUPO PLAZAS 

IMLS ENCARGADO/A C2 1 

 

II. De conformidad con el artículo 70 TREBEP, la ejecución de la Oferta de Empleo
Público deberá desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres años.

III. Publicar la Oferta Pública aprobada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Fuenlabrada, a 19 de diciembre de 2025.—El coordinador del Servicio de Recur-
sos Humanos, Juan Miguel Zambrana Santos.

(03/21.321/25)
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